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Santiago, mayo de 2004

CIRCULAR EXTERNA  N°   2   /   2004   /

El Vicepresidente Ejecutivo de CAPREDENA, por medio de esta Circular Externa, desea informar a los imponentes de la Institución sobre materias de su interés. En esta ocasión, entregamos información sobre:

· Area de Salud
· Tarjeta de Identificación Médica (TIM)

· Area de Pensiones

· Pago de Bono de Invierno
· Area de Asistencia Social
· Cursos de Capacitación

· Agencias Regionales

· Convenios suscritos

· Beneficios otorgados

· Materias de Interés General

· Publicaciones Relevantes
· Valor de la Unidad Reajustable 
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I. AREA SALUD

· Tarjeta de Identificación Médica (TIM)

Señor beneficiario del Sistema de Salud CAPREDENA, se informa a Usted que las Tarjetas de Identificación Médica (TIM), pueden ser solicitadas sin costo por las siguientes causales:

· Por primera vez.

· Cambio por deterioro.

· Por perdida.

Los requisitos a cumplir son:

· Ser pensionado o montepiado cotizante del Fondo de Salud CAPREDENA.

· Tener tramitada en su totalidad la resolución que concede la Pensión de Retiro o Montepío.

· Las cargas Familiares deben estar reconocidas legalmente mediante una resolución emitida por la Subsecretaría respectiva.

· Haberse incorporado al Fondo de Salud de la Caja en conformidad a la Ley Nº 19.465.  En este caso el inicio de los beneficios será a partir del primer día del tercer mes de registrado el ingreso.


La solicitud de Tarjetas debe ser efectuada, según corresponda, a través de la jurisdicción de las Agencias o directamente en la Casa Central Santiago, en dependencias del Departamento de Salud (Avda. Bulnes Nº 102. primer piso, Unidad de Descuentos de Salud, módulos 1 al 4) o por medio de correo electrónico dirigido a la señora María del Rosario Parra Ferrada, e-mail: Mparra@capredena.gov.cl, y en caso de ser usuario registrado, este trámite también puede ser solicitado a través del Sitio WEB de CAPREDENA www.capredena.cl
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II. AREA PENSIONES

Señor beneficiario informamos a usted que a través de la papeleta de pago correspondiente al mes de mayo de 2004, se cancelará el “Pago de Bono de Invierno año 2004”, conforme a la Ley 19.917 de fecha 04/12/2003 promulgada por el Ministerio de Hacienda.

· El Bono de Invierno corresponde a un valor de $30.240.-

· Este bono será de cargo Fiscal, y no constituirá renta para ningún efecto legal y, en consecuencia no será imponible, ni tributable, y tampoco estará afecto a descuento alguno.

· Se pagará a pensionados que al 1° de mayo 2004, tengan 65 ó más años de edad.

· La pensión percibida, deberá ser menor o igual a $82.238.-

· No tendrán derecho quienes sean titulares de más de una pensión de cualquier régimen previsional, salvo cuando estas no excedan, en su conjunto, el valor de la pensión mínima de $82.238.-. El bono se pagará a través de la pensión que tenga mayor valor.

III
AREA ASISTENCIA SOCIAL

· Cursos de Capacitación

CAPREDENA  en su labor de fomentar el desarrollo de las potencialidades de sus pensionados, se encuentra dictando los siguientes cursos:

· Recreación:
* Taller Grupo Folklorico

* Tango Tradicional 1er. Nivel

* Tango Bonaerense 1er. Nivel

* Club de Tango Pensionados

          * Monitores de Tango 1er. Nivel.
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· Técnicas Básicas:
* Cortinaje

* Pastelería 

Las inscripciones se encuentran abiertas, los interesados deben dirigirse a la Casa Matriz  ubicada en Avda. Bulnes 102, Primer piso, Departamento de Asistencia Social o comunicarse al fono: 440 66 54.

IV.
AGENCIAS REGIONALES

A) AGENCIA IQUIQUE
· Convenios suscritos

*Prestador

:
“PARASALUD”

Prestación        :
Artículos Médicos, Ortopédicos y             Atención de Enfermería

Domicilio

:
Ramírez N° 1007

Ciudad

:
Iquique



*Especialista
:
Sr. Luis Contreras Valdivia. 


Especialidad
:
Kinesiología


Domicilio
:
Manuel A. Matta  N° 1868, Depto. 702


Ciudad
:
Antofagasta



*Especialista
:
Dr. Rubén Zambrano Andrade. 


Especialidad
:
Medicina General, Cirugía 


Domicilio
:
Ramírez  N° 1254, Depto. 702


Ciudad
:
Iquique
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· Beneficios otorgados en el mes de abril de 2004.

[image: image1.wmf]BENEFICIOS OTORGADOS

CASOS

MONTO EN $

Beneficios Asistencia Social

33

                        

 

599.500

Préstamos de Asistencia Social

45

                        

 

1.923.541

Préstamos de Auxilio

103

                      

 

12.082.026

Cuota de funerales

11

                        

 

2.371.408

TOTAL

192

                    

 

16.976.475


B)
AGENCIA VALPARAISO
· Beneficios otorgados en el mes de abril de 2004
	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamos de Asistencia Social
	160
	8.374.560

	Beneficios menores, ancianos e inc.
	230
	4.444.000

	Préstamos de Auxilio
	339
	51.854.027

	Cuota funeral
	38
	12.451.486

	Anticipo
	10
	4.918.498

	TOTAL
	777
	82.042.571


C)
AGENCIA TALCAHUANO

Señor beneficiario informamos a usted que a partir del mes de junio/2004 se realizarán charlas en los 
Círculos de Pensionados  de Talcahuano, Concepción, Los Ángeles y Chillán. Citadas charlas están destinadas a difundir los beneficios previsionales, de salud, préstamos y de asistencia social, que la Institución otorga a sus afiliados y cargas familiares.

Para  mayor información dirigirse a la Agencia de Talcahuano o llamar al fono: (41)922803

· Beneficios otorgados en el mes de abril de 2004.

	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamo de Auxilio
	229
	28.085.960

	Beneficios menores, ancianos e inc.
	230
	5.728.230

	Préstamo Asistencia Social
	83
	4.871.746

	Cuota funeral
	26
	5.486.190

	Anticipo Pensión de Montepío 
	2
	1.284.042

	Anticipo Pensión de Retiro
	5
	3.675.480

	TOTAL
	575
	49.131.648
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D)
AGENCIA VALDIVIA

Señor beneficiario informamos a usted que en el mes de abril/2004 se dio inicio a los cursos de capacitación que a continuación se indican:

-
Taller de Folklore

-
Pintura al óleo

-
Hidrogimnasia

-
Gimnasia aeróbica y terapéutica.

· Convenios suscritos
*Especialista
:
Dr. Marcos Saldías Yáñez

 Especialidad
:
Otorrino

 En Valdivia

                   Domicilio

:
Beauchef N° 723, Of. 202

                   Teléfono

:
225422  


 En la Unión

                   Domicilio

:
Arturo Pratt N° 455

                   Teléfono

:
323055

· Beneficios otorgados en el mes de abril  de 2004


[image: image2.wmf]BENEFICIOS OTORGADOS

CASOS

MONTO EN $

Préstamo Asistencia Social

26

1.479.339

Préstamos de Auxilio

68

11.193.622

Beneficios menores, ancianos e inc.

129

534.181

TOTAL

223

13.207.142


E)
AGENCIA PUNTA ARENAS

· Convenios suscritos
*Especialista
:
Dr. Julio Gastón Contreras Muñoz

 Especialidad
:
Medicina General

Domicilio

:
Avenida España N° 898

Ciudad

:
Punta Arenas


 Teléfono

:
247793
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*Especialista
:
Dra. Sonia A. Rocamora Danielovic

 Especialidad
:
Medicina General

Domicilio

:
Ignacio Carrera Pinto N° 764, 2° piso

Ciudad

:
Punta Arenas


 Teléfono

:
221137

*Prestador

:
Laboratorio Dental de Olga Piffault Goich

Prestación
:
Laboratorista Dental

Domicilio

:
Señoret N° 149

Ciudad

:
Punta Arenas


 Teléfono

:
247586

· Beneficios otorgados en el mes de Marzo de 2004.

[image: image3.wmf]BENEFICIOS OTORGADOS

CASOS

MONTO EN $

Préstamos de Asistencia Social

13

                        

 

757.020

            

 

Préstamos de Auxilio

36

                        

 

4.131.782

         

 

TOTAL

49

                       

 

4.888.802

       

 


V 
MATERIAS DE INTERES GENERAL

· Publicaciones Relevantes

       En el Diario Oficial se han publicado las siguientes Leyes y Decretos:

-    Ley N° 19.942, que modifica los Códigos Penal y Procesal Penal en materia de Control de Identidad, publicada en Diario Oficial N° 37.836 de fecha 21.04.2004.

-    Ley N° 19.947, norma que establece la nueva Ley de Matrimonio Civil y mediante la cual se modifica en forma sustancial la institución del matrimonio civil, ya sea en lo relativo a su celebración, al fijar los requisitos para ello y su procedimiento, regula la separación entre cónyuges, la terminación del mismo, el divorcio y la nulidad, las compensaciones económicas, las conciliación, la mediación, los juicios de separación, nulidad de matrimonio y divorcio, entre otras materias, publicada en Diario Oficial el día 19 de mayo de 2004.

VIGENCIA: “La presente ley entrará en vigencia 6 meses después de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.
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-  Decreto Supremo N° 1.258, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento que regula modalidades de licitaciones del artículo 19 bis de la ley N° 18.834, publicado en Diario   Oficial N° 37.805 de fecha 08.03.2004.

-    Decreto Supremo N° 237, del Ministerio de Justicia, que aprueba Reglamento sobre tramitación de Posesiones Efectivas Intestadas, Registro Nacional de Posesiones Efectivas y Registro Nacional de Testamentos, publicado en Diario Oficial N° 37.832 de fecha 08.04.2004. 

-   Decreto Supremo N° 61, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que modifica decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo  y  Construcciones, publicado  en   Diario  Oficial       N° 37.847 de fecha 28.04.2004. 

· Valor de la Unidad Reajustable (U.R.):


Valor UR Provisional entre el 1°al 31 de mayo/2004
: $ 136,37

En la confianza de que la información entregada en la presente Circular haya sido del interés de ustedes,


Los saluda muy cordialmente,

DR. PATRICIO SILVA ROJAS

Vicepresidente Ejecutivo
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CAPREDENA  COMPROMISO DE CALIDAD Y SERVICIO PUBLICO


DEPARTAMENTO OPERACIONES, Av. Bulnes 102, Santiago, Chile/Teléfono (02) 440.6660/ Fax(02)672.2029/www.capredena.gov.cl

CAPREDENA  COMPROMISO DE CALIDAD Y SERVICIO PUBLICO
DEPARTAMENTO OPERACIONES, Av. Bulnes 102, Santiago, Chile/Teléfono (02) 440.6660 / Fax(02)4489804/www.capredena.gov.cl

CAPREDENA  COMPROMISO DE CALIDAD Y SERVICIO PUBLICO

DEPARTAMENTO OPERACIONES, Av. Bulnes 102, Santiago, Chile/Teléfono (02) 440.6660 / Fax(02) 4489804/www.capredena.gov.cl
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Préstamo Asistencia Social		26		1,479,339

		Préstamos de Auxilio		68		11,193,622

		Beneficios menores, ancianos e inc.		129		534,181

		TOTAL		223		13,207,142
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Préstamos de Asistencia Social		13		757,020

		Préstamos de Auxilio		36		4,131,782

		TOTAL		49		4,888,802
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		BENEFICIOS OTORGADOS		CASOS		MONTO EN $

		Beneficios Asistencia Social		33		599,500

		Préstamos de Asistencia Social		45		1,923,541

		Préstamos de Auxilio		103		12,082,026

		Cuota de funerales		11		2,371,408

		TOTAL		192		16,976,475
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